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por medio de Ja cual se aprueba el Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú 
para la proteecién, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos· y culturales, hecho 

en Bogotá el 24 de mayo de 1989. 

... 
/' 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Convenio entre la República de Colombia y la 
Repl1blica del Perti para la protecciOn, conservactén y recuperación de. 
bleue. s arqueolOgicos, históricos y culturales, hecho en Bogotá el 24 de 
ffl'lYO de 1989. 

cCONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA 
DEL PERU PARA LA PROTECCION, CONSERVACION 

Y RECUPERACION DE BIENF.S ARQUEOLOOICOS, 
HISTORICOS Y CULTURALES 

La Rep6bl1ca de Colombia y la Repdbllca del Pero reconociendo ta lmporiancla 
de proteger el patr1moruo cultural de sus respectivos pafaes; 

Con el mutuo deaeo ele promovm· ta .protección, eatu.dlo, conaet'Vllclón y recupera- 
ción de bienes de. valOr arqueológico, artlstlco, blstórlco 1 cultural pert.eneclenté& al 
pat.rlmonto nacional de :.ua paf.ses: 

Teniendo en cuenta el eapirttu de 1aa Convenciones de la uneaco aobre esta 
materln. de laa cuales acn Parte los dos paf.sea; y 

Considerando las disposiciones del Convenio OUltural bilateral Vigente, 
Han acordado lo slgtdente: 

ARTICULO I 

1. Las Partes se comprometen lndlvldu&lmen,te 7, de conslderarlo apropiado, 
conjwlt.nmente a.: 

A. Pa.cllltar la. clrculo.ck)n 1 exhibición en ambOI palees de bienes arqueológicae, 
históricos y culturales a nn de alentar le. mutua. comprensión y· apreclaclón de la 
he1:-encla ar-tistlca y cultura. de los ml.smoa; 

B. Prevenir laa excavaciones lllcltaa en lu¡area arqueolótl{eos y el hurto de aoa 
blenea, 1181 como de los b!stórtcos y culturalea; y 

o. &U.mular entre clentUtc:os y estudioaog ca.llflcados la búsqueda. excavación, 
preaet"Vaclón y estudloa de lu¡ares y materiales arqueolótrlcos. 

2. Para. tos erectos de est.e convento, "bienes a.rqueol611cos. hlatórlc:os y cultura.- 
lea .. se denomlnarf. a: 

A. Loa objetos de art.e y a.rtefactos a.rqueológlc:oa de amboa palse&, Incluyendo 
elementos arquitectónicos, escult.uraa. piezas de cerámica, trabajos en metal. textiles, 
libros e Impresos y otros veatigt� de la actlvidad huma.11a. o los fragmentoa de ésto&; 

B. Documentos provenientes de los archivos oficlales de gobiernos centrales, 
e&ta.t.alcs o municipales o de su., agencias conespondlente.s, de acuei'do a laa leyes 
de cada Parte o con una ant.t¡üeda.d superior a los cincuenta alias, que aean de 
propiedad de los ¡oblernos centrales. estatales o municipales o de sua agencla.s o de 
proplcda.d de organlzaciones rellgtoaaa a. favor de las cualefl amboa Oobtemos est6.n 
facultados para actuar. Igualmente, para almDarea etectoa, quedan incluidas loa 
documentos de proplednd privada. 

ARTICULO JI 

- 1 . Por solicitud de una de las Partell, la otra. emplearé los medloll legales a su 
dlapcwclón para recu�r y restltulr loa bienes arqueolóSICOS. hl&tór.tcos y culturalea 

que hnyan sido suatrafd.o.s del territorio de la Parte sollclt.ant.e con anterioridad a 
la entrada en vt¡or, par& loa doe pa.ilea, de la convención multilateral aobre Ju 
n1N1ldaa que deben adopta.rae para prohibir e Impedir la Importación, la exp0rtac14n 
y tro.nalerencla de J>2'0pledad llfclta de bienes culturales. 

2. Laa aollcitudes para la recuperación y restitución de bienes arqueolóp:os. 
h!st6a1coa y oulturalee eapeclficoa deberán formalizarse poi· los canales dlplomt.t1cos. 

·3. I&S Partes procurarán dar la mia amplia dlvulpclón al contenldO de aua 
respect.tva.s legislaciones sobre blenea arqueolóttcos, hlstórlcoa y oulturalee, uf como 
a los procedlmlentoa o requeriml.entoa eapecUtcos que a. ese respecto hayan acordad.o 
entre ellaa. 

ARTICULO III 

CUalquler controversia qué pueda. surgir sobre la tnterpretaclón o apllc:actón del 
presente Convento, seri resuelta por loa medlOs establecidos en el Derecho Inter- 
nacional. 

ARTICULO IV 

El presente Convenio entrarf. en vigor en la. fecha del canje de los InstrumeD· 
toa de Ratificación, una. vez cumpUdos los procedlmlentoa conat.ituclonalea y leples 
de cada. pala. su duración serf. lndefin1da, salvo que alllJJ\a. de las Partes contra- 
tantes comunique por escrito a la otra. su lnt.enclón de denunciarlo. La. denuneta 
surtirá efecto un afto despu& de la fecha de recibo de la not1ftcac1ón respectiva. 

Hecho en Bogotá, D. E., a 1(!112' dfas del mea de mayo de 1989, en dos ejemplara 
l.¡ua.lmente válido&. 

Por el Gobierno de la República de Colombia Cflnna ilegible). 

Por el Gobierno de :ia Rep\lbllca del Pení <nnna De¡lble) •· 

L8 suacrtta. Jefe de la Dlvtalón de Asuntos Jurldtcos del Mlnlaterlo de Relaciones 

HACE CONSTAR: 

Que la preaent.e reproducción ea fotocopia fiel e lnte¡ra del texto orlglnal del 
"Convento entre la República. de COiombia y la Repl1bllca del Pení para 1& prot.ec- 
c!ón, COllllel'Yaclón y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y culturales". 
hecho en Bo&Otá el 24 de micyo de 1989, que reposa en los archivos de la Dlvtal6n 
de ASUntos Jurldlcos -sección Tratados- del Mlnlaterto de Relaciones Exteriores. 

Dada en Bogoti, D. E,, a 108 dles (10) dfaa del mea de septiembre de mll noff· 
dentoa noventa (1990). · 

La Jefe de la Dlvl.s16n de A&untoe JUr1d1coa, 

RAMA F.JECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 18 de septiembre de 1990 

Aprobado. Sométa.se a la conatderacl.ón del Iumorable C<m¡reso Naclona.l para 
a eteckla ccmstituctonalee. 

(Pdo.) CESAR OA VIlUA TRtJJlLLO 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Pdo.) Lalt Fernanclo .TaramOlo Ollll'I-. 
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DECRETA: 
�- 

Articulo 19 Apruébase el Convenio entre la República de Colombia 
Y la República del Perú para la protección, conservación y recuperación 
de bienes arqueológicos, históricos y culturales, hecho en Bogotá el 24 
de mayo de 1989. 

Articulo 29 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 Q de la 
Ley 7• de 1944 el Convento entre la Rcpüblica de Colombia y la Repúbli- 
ca del Perú para la protección, conservación y recuperación de bienes 
arqueológicos, ·históricos y culturales, hecho en "BogotA el 24 ele mayo 
de 1989 _que por el articulo 19 de esta Ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo internacional. 

Articulo 39 La presente Ley rige a partir ·de la fecha de .su publi- 
eacíon, 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... 
El Presidente del Senado de la República, 

JOSE JBLACK.BURN CORTES 
El Secretario General del Senado de la República, 

-Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la cámara de Representantes, 

CESAR PEB.EZ ·0:ARCIA 
El .Secretario General de la Cámara de Representantes, 

Sllverio Salcedo Mosquera. 
República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publ1quese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 de octubre de 1992. 

CESAR GAVllUA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

Noemi Sanin de Rublo. 
El Ministro de Educación Nacional, 

·carios Holmes Trujillo Garefa. 

- 

j. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 
DECRETO NUl\lERO .1634 DE 1992 

Coctubre 'i'l 
por el caa.l se modlflen el .Decreta 281 de 1992. 

El Presidente de la República de Coiombla. en de- 
sarrollo del articulo 48 transitorio de la Constitución 
Polltlca, 

DECRETA: 
1 

ATtlealo 1' El artfcuio 2� del Decreto 281 del 12 de 
febrero de 1992. quedo.riR as[: 

•'Articulo 29 El Fondo de Solidaridad y Emergencia. 
SDc:lal desarroUarli las siguientes funciones: 

l . Coordinar. flnnnclar o coñuaneíar programas y 
proyect.os de apoyo a los sectores más vulnerables de 
la Población, orientados al desarrollo de áreas tales 
como airua potable y sanenmlento ambiental, salud, 
educación y deporte: aquellos que tenaan por finali- 
dad atender las necesidades de las personas y gn1pos 
vulnerables par razón de la violencia, de sus condicio- 
nes flslcas y mentales, o en virtud de ln edad y el 
sexo. como la ntfiez. la juventud. In tercera edad y la 
mujer; los que se propongan ra genemclón de empleo 
y/o el mejommlento del lngl'l'so. mediante mlcroem- 
presas. famtempresns. prer.noperntlvns. cooperatlvR¡; y 
grupos soltdarlos; y programas o proyectos especiales 
que contribuyan a conjurar una situación de emergen- 
ela social o que demanden una atenclón e$pecia1 del 
Dtado. de conformidad con tns autcrísaeíones del Co- 
mité .Ejecutivo. 

.2. Apayar el fortalecimiento de la capacidad de Re& 
tl6n social de las entldndes terrltortares ·y. particular- 
mente. el desarrollo lnstltuci<111al de aquellas en cuya 
Jurisdicción se presenten mayores problemas de po 
breza y de necesidades báslcRs Insatisfechas. con la 
finalidad de meJorar su ertclencta fiscal y admínís 
tratlva. 

S. Fomentar la concertación lnterlnstltuclonal y la. 
participación de las organizaciones no g1.1bemamenta- 
les y de la eomunldRd en 11\ gestión 11ocial que desarro- 
nen las entidades p\\bllcas. 

4. Adelantar. promover y o.poyar gestiones encnml- 
nadas a la consecución de recursos de coopemclón na- 
cional e Internacional. en coordinación con las entí- 
dades o dependencias que cumplan CIIR función". 

.Artículo 2• El articulo 49 del Decreto 281 del 12 de 
febrero de 1992, quedará así: 

"Articulo 49 Para el manejo del Fondo, su represen- 
tante legal celebrará un convenio de admlnlstraclón 
con el Fondo Especial de ta Presldimcla de la Repú- 
blica o un contrato de administn\clón rlduelo.rlo. con 
una entidad fiduciaria legalmente autorizo.da. 

Sl en desarrollo del lnclsc anterior se celebra un 
com'tllllo de a.dmlnlstraclón con el Fondo Especial. 
éste podrá suscribir eontrutos de rtducin. sln sujeción 
a .lo dispuesto en el Inciso 19 del urt[culo 35 del De 
creto l&M de 1991, con el fin de ejecutar los proyec�s 
y programas que aseguren el cumplimiento de las fun- 
ciones señala.das en el presente Decreto. 

Parágrafo. La celebración de los ecntratos a que se 
refiere el .presente articulo no requerirá autorización 
del Comité Ejecutivo·•. 

Articulo 3' El articulo 69 del Decreto 281 del 12 de 
f'ebrero de 1992. quodará ui: 

"Articulo 69 El Fondo tendrá un Comité Ejecutivo 
1ntegrado por: 

1. El Director del Departamento Administrativo de 
la Prestdencla de la Rep6bllca. 

2. m Consejero Presidencial panl la Política Social. 
3. Los Ministros de Educación Naclcnal. Salud y De- 

sarrollo Económico, o S\11!1 delegados, que lo serán sus 
respectivos vlcc:mlnlstros. 

4. El Director de? Departam�nto Naclo11nl de _Pla- 
neaclOn o su delegado, que lo ser:i el Subdir-éctor del 
Departamento. · 

5. El Director del Instituto Colombiano de Bienes- 
tar Pamlliar. 

6. El Director del Programa. Presidencial para el 
Fondo de Solidaridad y Emergencia Social del Departa- 
mento Administrativo de la Presidencia de la Re- 
pública. 

7. El Director del Plan Nacional de Rehabilitación 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la Repllbllca. 

8. El Dlrectcr del Programa. Presldenclar para ln. 
Juventud. la Mujer, y la Familia del Departamento 
Admlnbit1·atlvo de la Presidencle. de ln Rep6bllca. 

9. Un representanta del Consejo Ne.cional de Inte- 
gración y Desnrrollo de Ia Comunidad. 

.Pari.grafo 19 :El comité Ejecutivo seri presidido por 
el Director del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República o. en su defecto. por el 
Consejero Presldenclnl pare. la Polftlca Soclnl. quie- 
nes podráu citar o Invitar a l11s 8e&lones deI Comité a 
represrnhmtes o veeeros de las comunidades. de las 
organlze.ci::nes no gubernamentales. o o. los runeíona- 
riOfl que consideren del caso". 

Artículn 4� El articulo '19 del Decreto 281 del 12 de 
febrero de 1992. quedari así: 

''Artículo 79 Son funciones del Comité Ejecutivo: 
l. Señ11lar r11s pol1tlc1t11 y orientaciones generales de 

le.s activldadl!S que dcsarrone el Fondo y velar por su 
cumplimiento. 

2. Idl'ntifir.ar crlterl�� que permitan orlentRr el ga.'1- 
to social hacia los sectores mb pobres v vulnerables 
de la población. detemünar la pohiaclóñ-objetlvo de 
les prop:mmas y proyectos que adelante el Fondo y, si 
lo oenatdsra cnnvenleute. organizar subreglones para. 
su ejecución. 

3. Señe.lar lRS áreas prlorltarlas de Inversión soclnl 
que se financiarán con reeurses del Fondo. 

4 Determtnar' el porcentaje de los recursos que se 
destlnnré.n a S\l fragn1· ros gostos de ndmlnlstraclón y 
operación del li'Ondo . 

5. Definir lns instancias de coordlno.clón y eoneer- 
tnción para los program11s y proyectos que adelante et 
il'ondo y. cuando así lo decida. organl,iar unidades te- 
rritoriales paro el manejo de los mismos. 

6. E."!tablecer mseanísmce de partlclpe.clón de hu; 
comunidades, r1e lRs organizaciones no gubernnmento.- 
les y de los beneficiarios potenciales en ros progra- 
mo.s y proyectos que adele.nte el Fondo. 

'1. Adoptar los. requisitos y procedimientos que de- 
ben cumplir les programas y proyectos del Fondo. 

8. Autorizar la ejecución de programo.a o proyectos 
especlules que contribuyan R .conjurar una situación 
de emergencia social o que demanden una atención es- 
pecial del Est11do. 

9. Organ1zRr ros Comités Administrativos que sean 
necesnrlos paru la mayor agllldad en el funclonamien- 
t:> del Fondo. 11eñalar sus funciones, y autorizar cuen- 
tos especializadas paro. le. atención de actividades que 
nsi lo reQuleran. 

10. Evaluar perlódlce.rnente el desarrollo de las o.c- 
tlvldade11 que adelante el Fondo. 

11. Presentar sl'mestraTmente un Informe público de 
las activldadet1 cumplidas en 'dicho per[odo. 

Parágrafo. El Comité Ejecutivo podra delegar en el 
Director del P1·ogramn Presidencial para el Fondo de 
S:lldaridnd y Emergencia Social. en los comités Ad- 
ministrativos y/o en las ,Unidades Territoriales, lns 
funciones a que se refieren los numerares 6, '1, 8 y 10 
de este orticulo''. 

ArUculo 59 El presente Decreto rige 11. partir de la 
feche. de su publicación. 

Comuníquese. publiquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c .. a '1 de octubre 

de 1992. 
CESAR G,\ VIRtA TIIU.TILT,O 

El Director del Departamento NRclonal de Pla- 
neactón. 

Armando l\lontenegro. 

El DlrPctor del Departamento Admlnt.st.ratlvo de IP. 
Presidencia de le. República, 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

DECRbtOS 
DECRETO NUMERO 1615 DE l99Z 

(octubre 6) . 
por el cual se deroga un decre&o, 

El Presidente de le. República de Colombia en ejer- 
cicio de las fRCUltadeS que le COnfiel'f' el numeral 14 
del artfculo 189 de la Constitución Nacional, 

DECUETA: 

Articulo 1 ° Dcrógase en todas sus partes el necre- 
t.o 1422 de 27 de agosto de 1992. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publiquese. comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santo.fé de Bogotá, D. c .. o. 5 de octubre 

de 1992. 
CESAR GA VUUA TRUJ'ILLO 

La Ministra de Relo.clones Exteriores. 
Nocmí Sanin ile Rublo. 

EI 'Ministro de Hacienda y C1*1lto Públlco, 
Rudoll Hommcs Roclrlrueir,. 

DECRETO N1Jl\1ERO 1635 DE 19!12 
(octubre '1) 

por et i;11al st' _rqbnnenta .la prestación de llel'VlelM 
�édlcos para 101 funcionarios del servicio �nr. 

. El Pre11ldente de la Repdbllco. de Colcmbla, en ejer- 
cicio de las faculte.des que le confieren er numeral 11 
del articulo 189 de la Constitución Nacional y el De 
creto 10 de 1992. y 

CONSTDlfüANDO: 

Que el literal b) del artículo 29 de la Ley 4' de 1968. 
determino. que loa e.filiados forzosos o facultatlvo. de 
la -Caja Nacional de Previsión Social, deben cot!zat 
con destino a la misma un cinco por dento (51') del 
salario correspondiente a cada mes: 

Que el artículo 39 de 111 citado. Ley 4'. dispone que 
las entidades de Derecho Pt\blico del orden naclona.l 
.cuyos funcionarios sean aflllad01' forzosos a la Caja 
Nacional de Previsión Social, estlin obltgadoe a con 
tribuir con un cinco por ciento (5%) del valor de sus 
respectivos presupuestos de funcionamiento. con des- 
tino .a dicha entidad, par concepto de cuota patronal, 
ln cual fue reajustada p:ir el Decreto 1089 de Ul83, en 
un ocho por ciento (8%) : 

Que de fa cuotn patronal pagada por el Mlnlsterto 
de Relaciones Exteriores. tres octavas partes (3/8) se 
destinan por la Cuja Nacional de Prevla16n a la pres- 
tación de servicios médico-asistenciales para loa fun- 
cionarios del servicio exterior. 

Que, en consecuencia, ln CRJa Nacional de Previsión 
Social dispondrá de la cuot:i de afiliación y de laa 
cinco octo.vas partes (5/8) de la cuota patronal para 
el cumpllmlento de \aa o\rne obUgo.clon- que ..,. pne- 
ren por concepto de prestaciones económicas. entre 
ellas las pe11siones. de conformidad con el articulo 99 
de le. Ley 33 de 198.';: 

Que el ortfculo 62 del Decreto 10 de 1992 precept�a 
que el Mlnlisterio de Relaciones Exteriores directomen- 
te o a través de su 'Fondo Rotatorio pued2 contratar 
seguros Integre.les de salud, médlccs y hospltalartos 
que cobijen a los funcionarios del servicio exterior 
stu perjuicio de roa servicios que preste la Caja Nac!o; 
md de Prevlstó11 Boclal; Fablo \'Weps ·Ramírez. 


